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 La Ley 14/1998, General de Sanidad, fija como una de las actuaciones de los 
Servicios de Salud de las Administraciones Públicas “la asistencia especializada que incluye 
la asistencia domiciliaria, hospitalización y rehabilitación”. Asimismo la Ley 12/2001, de 
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid establece que ésta desarrollará las 
actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria necesarias para asegurar la atención 
integral de la salud en todos los ámbitos asistenciales 

 El Real Decreto 1032/2006, Cartera de Servicios Comunes del Sistema Nacional de 
Salud y el Procedimiento para su actualización, establece en su Anexo III “Cartera de 
Servicios comunes de Atención Especializada”, que la misma incluirá todas las actividades 
asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, necesarios para 
garantizar la continuidad de la atención integral al paciente 

 En febrero de 2008 fueron inagurados seis Hospitales bajo la modalidad de Empresa 
pública, con Servicios Diagnósticos centralizados para todos ellos: la Unidad Central de 
Radiodiagnóstico y el Laboratorio Central, que daban cobertura asistencial a estos 
Hospitales desde que fueron inaugurados. Desde esa fecha (ya han transcurrido 10 años) la 
prestación de Laboratorio se ha estado realizando mediante una contratación del servicio. 
Abarcaba la prestación del Servicio de análisis clínicos, así como su equipamiento, lo que 
ha permitido una automatización y concentración de las técnicas para un ámbito poblacional 
del orden del millón de habitantes, constituyendo una experiencia positiva.  

           La actividad que se desarrolla en un laboratorio de este tipo, con las sofisticadas 
especialidades que comprende, está sujeta a importantes cambios en la tecnología 
asistencial. Cambios no solo relativos a la evolución tecnológica de los equipos de análisis, 
sino incluso en el establecimiento de nuevos análisis, cada vez más complejos. Estos 
cambios tecnológicos no son solo profundos, sino que surgen con ciclos cada vez más 
cortos de tiempo, por lo que es absolutamente necesario que la gestión de este servicio 
pueda adaptarse continuamente a esta demanda de evolución tecnológica. Esta 
característica del sector aconseja continuar con un modelo de funcionamiento similar al 
actual, dado que dicho riesgo tecnológico se puede gestionar mejor desde el ámbito 
empresarial. Igual ocurre con el riego que supone el previsible incremento de demanda, 
ante una asistencia sanitaria cada vez más tecnificada. El modelo existente, basado en la 
contratación con terceros especialista, ha dado hasta la fecha unos excelentes resultados y, 
en estos diez años de vida, el Laboratorio Central ha implantado con éxito los cambios 
tecnológicos necesarios que han surgido durante este periodo de tiempo. 

            Por los motivos expuestos, evolución tecnológica y falta de recursos propios 
disponibles en este momento para poder ejecutar esta tarea por parte de los seis Hospitales 
anteriormente citados, se considera que lo más aconsejable para cubrir las necesidades 
técnico-asistenciales actuales con el mayor nivel de calidad así como los potenciales 
incrementos de demanda, sea la formalización de una nueva licitación al amparo de las 
previsiones de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Publico.   

            El actual contrato, de referencia GDP-CO 1/2008, fue suscrito con fecha 11 de 
diciembre de 2008 con BR SALUD Unión Temporal de Empresas, adjudicataria del contrato 
de gestión, por concesión, del laboratorio Central. El plazo de finalización del contrato era 
30 de noviembre de 2016 con posibilidad de prórroga de 2 años. La prórroga fue autorizada 
por Acuerdo de Consejo de gobierno de 22 de noviembreo de 2016 y suscrita con fecha 23 
de juniio de 2016, finalizando su vigencia máxima el próximo 30.11.2018. 
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 Continuando las necesidades asistenciales que motivaron la celebración de este 
contrato, es necesaria la convocatoria de un nuevo proceso de contratación, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y la normativa comunitaria 
aplicable, para la adjudicación de un contrato de servicios, de regulación armonizada, 
mediante pluralidad de criterios. 

 Por todo lo indicado y en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 23.2 y 
6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, modificado por el Decreto 211/2015, de 29 de 
septiembre y artículo 3.4 del Decreto 49/03, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 11 
de abril de 2003, corrección de errores B.O.C.M. de 23 de mayo), esta VICECONSEJERIA 
DE SANIDAD, Órgano de Contratación del Servicio Madrileño de Salud 

 

ORDENA 

 

PRIMERO.-  El INICIO del expediente para la convocatoria del contrato de servicios de 
referencia C.A. 5/2018 LABORATORIO CENTRAL, a realizar mediante concurso abierto 
por pluralidad de criterios, de regulación armonizada, con el objeto de dar cobertura al 
Servicio de Atención Sanitaria de Laboratorio Clínico, correspondiente a la población 
incluida en el área de influencia de los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Cristina, Infanta 
Leonor, Sureste, Henares y el Hospital del Tajo de la Comunidad de Madrid, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 15, 131, 146 y 156 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público y normativa aplicable. 

 

SEGUNDO.-  La Tramitación urgente en base a las razones de interés público que lo 
motivan, debido a la imposibilidad de asumir en el plazo requerido, con recursos 
propios, las pruebas de laboratorio de la población incluida en el área de influencia de 
los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Cristina, Infanta Leonor, Sureste, Henares y el 
Hospital del Tajo de la Comunidad de Madrid, que precise esta atención sanitaria, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 

 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD, 

 

 

 

Fdo.: Fernando Prados Roa. 
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